
A D M I N I ST R AC I Ó N  D E  J U ST I C I A

Número 3.983/12

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º 1  D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social n° 001 de
ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento ORDINARIO 0000475/2012 de este Juzgado de lo Social, seguidos
a instancia de D/Da M. SONIA MAQUEDA GARCÍA, FERNANDO ARROYO MUÑOZ, STEFAN
HRISTON IVANOV, MOHAMED TARYF, KOSTADIN DIMITRI SHERBETOV, KIRIL KJOSTADINOV
SHERBETOV, GEORGI ANDONOV MANGUREV, DIMITAR ALEXANDROV BUNOV, JOSE LO-
ZANO HERNÁNDEZ contra la empresa LUIS M. VÁZQUEZ S.L., sobre ORDINARIO, se ha dictado
la siguiente resolución, que se adjunta:

CÉDULA DE CITACIÓN 

PERSONA A LA QUE SE CITA

LUIS M. VÁZQUEZ S.L, como parte demandada 

OBJETO DE LA CITACIÓN

Asistir en esa condición al/los acto/s de conciliación, y en su caso, juicio. concurriendo a tales
actos con las pruebas de que intente valerse y también, si la parte contraria lo pide, y el/la Tribunal
lo admite, contestar a las preguntas que se le Formulen en la práctica de la prueba de interroga-
torio.

LUGAR, DÍA Y HORA EN LA QUE DEBE COMPARECER

JUZGADO DE LO SOCIAL DE ÁVILA EL DÍA 8 DE ENERO DE DOS MIL TRECE A LAS 9.00.

PREVENCIONES LEGALES

1°.- La incomparecencia del demandado, debidamente citado, no impedirá la celebración de
los actos de conciliación, y en su caso, juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su re-
beldía, (ar t. 83.3 LPL/ LJS).

2º.- Se le hace saber que la parte demandante ha indicado que acudirá al acto del juicio con
abogado para su defensa y/o representación, lo que se le comunica a los efectos oportunos.

3°.- Debe asistir al juicio con todos los medios de prueba de que intente valerse, (ar t. 82.2
LPL/ 82.3 LJS) y, en el caso de que se admita la prueba de interrogatorio, solicitada por la otra
parte, deberá comparecer y contestar al interrogatorio o, en caso contrario, podrán considerase
reconocidos como ciertos en la sentencia, los hechos a que se refieren las preguntas, siempre que
el interrogado hubiere intervenido en ellos personalmente y su fijación como cier tos le resulte
perjudicial en todo o en parte.
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Y para que sirva de CITACIÓN en legal forma a LUIS M. VÁZQUEZ S.L., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de ÁVILA.

Se advier te al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la co-
municación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate
de emplazamiento.

En Ávila, a cuatro de Diciembre de dos mil doce.

El/La Secretario/a Judicial, Ilegible.
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